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Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención 
al asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoría 
Jurldica se pemute emitir la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el a rtlculo 1 ° de la Ley Nº2 7 094, 
que modifica los artlcuios 61 ° y 62º del D.L. Nº2 6002; y la Directiva 
Nº00J -99-AGN/DNDAAI aprobada por Resolución Jefatural Nº 
253-99-AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 

""'~"'"~L ~ de Escnturas Irregulares que custodia el Archivo General de la 
·-~(,, .Nación, en su conjunto, se realizarán medüude un proceso tieni.co 
' .. )J administrati:v6, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
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0 ~º Jefa Institucional, acompaftado de la Constancia de Escritura 
Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
Archzvlsti;o y Archivo Intermedio de la Entzdad y el pago de una 
tasa admmistrahva por dicho concepto, cuyos requlsitos han sido 
cumplidos por fd recunente, co;iforme acredita en autos. 
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:.; Por c:onszguzente, estanao a Jo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva Nº00l-99-AGNIDNDAAI 
aprobada por Resolución Jefatural Nº253-99-AGN/J, PROCEDE 
regularizar .laEscriiuraPública de Compraventa, que obra en los 
registros del ex Notario Daniel Céspedes Marln, otorgada por Don 
Rllbén PoT11.dominsky Gtunarsky, Don Yelal.da Peri Simsovils y 
Don Os/as Herschkowicz Haller, a favor de Don Pedro Casanova 
Chirinos, con fecha 27 de agosto de 1968, a fojas 72,434, 
Protocolo Nº867 y consta de 05 fojas útiles; en la mismti que fa/J.a: 
completar espacio vacío respedo a generales de ley de Don Pedro 
Casanova Chirinos (folio 72,434 vuelta) y fmna del referido ex 
Notario; cuya regularización solicita el recurrente, siendo 
procedente la intervención del Doctor Germán Augusto Patrón 
Bala rezo, Notario Público de Lima, quien indicará la fecha en que se 
verifica ette acto. 

Atentamen 
LPC. 


